
La infancia como protagonista
para  la  prevención  de  la
pobreza  e  igualdad  de
oportunidades
Los niños y las niñas son sujetos de Derechos Humanos. La
Declaración Universal, y con posterioridad la Convención de
Derechos de la Infancia de Naciones Unidas nos lo recuerda.
Sin embargo, desde la infancia estamos generando una brecha, o
brechas,  que  de  no  corregirse  solo  puede  devenir  en  una
sociedad y en un mundo todavía más desigual e injusto.

Una  situación  que  nos  habla  de  la  falta  de  garantía  de
derechos  humanos  y  de  la  insuficiente  dedicación  de  las
políticas sociales dirigidas a la infancia en particular y, a
la familia en general, visualizando un proceso de transmisión
de las dificultades socio-económicas de una generación a otra.
En donde el mayor riesgo que tienen las personas que han
vivido su primera etapa vital dentro de un hogar en pobreza,
de sufrir problemas económicos y situaciones de pobreza en su
vida  adulta,  es  lo  que  denominamos  transmisión
intergeneracional  de  la  pobreza.

Riesgo al que se le suma la sensación de falta de seguridad
que muchos niños o niñas viven y que no les permite vivir sin
miedos.  Si  no  nos  sentimos  con  seguridad,  no  es  posible
sentirnos con autonomía y libertad para tomar decisiones, por
ejemplo. Algo que, si bien es importante en cualquier etapa o
momento vital, en la infancia y, especialmente en momentos de
transición a la vida adulta es esencial.

Dejar atrás los miedos y mirar hacia la auto confianza y
seguridad  de  todos  los  niños,  niñas  y  adolescentes  es
fundamental para caminar en romper la herencia de la pobreza.
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Entendiendo que, la pobreza en general, y de manera específica
en la infancia y en las familias con hijos e hijas depende de
decisiones  políticas,  en  donde,  España  y  sus  sucesivos
gobiernos, han destacado por su escasa capacidad de reducirla.

No obstante, cualquier sociedad que aspire a la justicia y a
una igualdad de oportunidades real no debería considerar la
inversión en la infancia como una responsabilidad exclusiva de
los progenitores, sino como una tarea de toda la sociedad
orientada al bien común. Es, por tanto, necesario y urgente
diseñar una política pública específicamente dirigida a luchar
contra la transmisión intergeneracional de la pobreza y la
exclusión  social  a  partir  de  una  atención  integral  y
coordinada desde las políticas públicas y las entidades de la
acción social. Y, para ello, la visión integral de la infancia
como punto de partida desde un enfoque de derechos humanos y
el conocimiento de la realidad de los niños y niñas y del
territorio constituye el criterio clave desde el que programar
las políticas sociales.

Todo esto nos lleva a lo realmente importante: a los niños y a
las niñas. El coste de desatender a la infancia es enorme. Hay
que situar a la infancia como protagonistas dentro de un mundo
de personas adultas. Solo una sociedad que prefiera la equidad
y  la  cohesión  social  a  la  desigualdad  y  la  precariedad,
empezando por la infancia, estará dispuesta a realizar el
esfuerzo de compartir los recursos y fortalecer los mecanismos
colectivos de redistribución y protección.

De ahí la importancia de artículos como los que aparecen en el
presente número de Documentación Social en donde se ponga de
manifiesto que la infancia sí importa, en donde no son sólo un
asunto de sus familias (que, sin duda lo son) sino de toda la
sociedad en su conjunto. El presente de muchas personas, y
especialmente el futuro de nuestra sociedad, depende de cómo
protejamos las familias y especialmente a la infancia. Nuestra
sociedad no puede permitirse embargar el bienestar futuro por
no querer afrontar el presente de los niños y niñas.
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